
  

 

MINISTERIO DE ENERGÍA Y MINERÍA 
SECRETARÍA DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
SUBSECRETARÍA DE ENERGÍA TÉRMICA, TRANSPORTE Y
DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA 
 

Se comunica a todos los agentes del MERCADO ELECTRICO MAYORISTA (MEM), de acuerdo a lo
establecido en el Anexo 17 de la Resolución ex-SE N° 137/92, sus modificatorias y complementarias, que
la empresa citada a continuación ha informado a esta Secretaría que ha asumido la titularidad del
establecimiento que se encontraba incorporado a dicho Mercado como GRAN USUARIO MENOR
(GUME) y solicita su habilitación para seguir actuando en el mismo carácter y bajo las mismas
condiciones que el anterior titular. 
Actual titular: MAZARUKA S.A. 
Dirección del punto de suministro: Alsina N° 1.711, Ciudad de Lomas de Zamora, Provincia de Buenos
Aires. 
Anterior titular: LOMAS FELCAR S.A. 
Distribuidor o PAFTT: EDESUR S.A. 
NOTA: Se hace saber a los interesados que el expediente EXP-S01:0309766/2015 se encuentra
disponible para tomar vista en Av. Paseo Colón 171, 4° Piso, oficina 401, en el horario de Lunes a
Viernes de 10 a 13 y 15 a 18 horas durante 10 (diez) días corridos a partir de la fecha de la presente
publicación. 
Ing. OSVALDO ROLANDO, Subsecretario de Energía Térmica, Transporte y Distribución de Energía
Eléctrica. 
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